
4º Juzgado Civil Santiago ROL C-2048-2021, JEREZ/INMOBILIARIA FRANKLIN. Se ordenó 
notificar  por  aviso  extractado  de  demanda  y  su  proveído  al  demandado  INMOBILIARIA 
FRANKLIN  RODOLFO  ARAVENA SAN MARTÍN  E.I.R.L.,  giro  de  su  denominación,  RUT 
52.004.000-5,  representada  por  FRANKLIN  RODOLFO  ARAVENA  SAN  MARTÍN,  gestor 
inmobiliario,  domiciliados  en  calle  Castellana  Sur  N°23  oficina  201,  Las  Condes.  EN  LO 
PRINCIPAL:  LUIS  ENRIQUE  JEREZ  PINO,  RUT  6.860.612-8;  MARÍA  AMPARO  JEREZ 
PINO,  RUT 8.129.608-1;  MIGUEL  ANTONIO JEREZ MALDONADO RUT 7.074.574;  EMA 
DEL CARMEN JEREZ MALDONADO RUT Nº 9.624.857-1; ZELAIDA DE LAS MERCEDES 
JEREZ MALDONADO RUT 8.576.362-8; SONIA DEL CARMEN MANOSALVA MALDONADO 
RUT 6.234.787-2; BLANCA SILVA MANOSALVA MALDONADO RUT 7.319.788-0, domicilios 
Goycolea 780, La Cisterna, solicitan tener por interpuesta demanda cumplimiento forzado de 
contrato y cobro de cláusula contra el demandado, someterla a tramitación y, en definitiva, se 
ordene a éste celebrar escritura definitiva de compraventa bajo mismo términos acordados, 
como asimismo  el  pago de indemnización avaluada anticipadamente en 15% del precio a 
pagar, $53.046.204.- o la que S.S. determine conforme en derecho, con condena en costas. 
PRIMER OTROSÍ: en subsidio, resolución de promesa de compraventa de 17 de noviembre 
de 2017 y modificación, 11 de octubre de 2018, más cobro de indemnización de perjuicios, 
equivalente  a  $53.046.204.-  o  la  que  S.S.  determine  conforme  en  derecho,  con  costas. 
SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña con citación escritura pública promesa de compraventa 17 de 
noviembre  del  año  2017;  escritura  pública  modificación  promesa  de  compraventa,  11  de 
octubre de 2018; certificado dominio vigente y de Hipotecas y Gravámenes inmueble objeto 
de promesa de compraventa; dos copias de inscripción de dominio; Resolución de Aprobación 
de  Anteproyecto  de  Edificación  Obra  Nueva,  Nº  54-18,  12  de  noviembre  2018;  Carta 
respuesta, Ord. Nº 3397, 15 de julio 2019; Misiva Ord. Nº 900; y levantamiento topográfico. 
TERCER OTROSÍ: Se oficie a Ilustre Municipalidad La Cisterna; CUARTO OTROSÍ: Patrocino 
y  poder.  QUINTO  OTROSÍ:  Propone  forma  notificación.  A  4  marzo  2021,  proveyendo 
presentación folio 1, a lo principal: Por interpuesta demanda cumplimiento forzado de contrato 
con  indemnización  de  perjuicios  en  juicio  ordinario  mayor  cuantía,  traslado.  Al  primer 
-segundo-  otrosí:  Por  interpuesta  demanda  subsidiaria  resolución  de  contrato  con 
indemnización  de  perjuicios  en  juicio  ordinario  de  mayor  cuantía,  traslado.  Al  segundo 
-segundo- otrosí: Por acompañados distintos documentos, bajo apercibimiento legal. Al tercer 
otrosí: Como se pide, ofíciese. Al cuarto otrosí: Téngase presente patrocinio y por conferido el  
poder. Al quinto otrosí: Estese a las reglas generales de notificación. A 29 abril 2021, Téngase 
por rectificada la demanda en el sentido indicado, notifíquese conjuntamente con presentación 
folio 1 y su proveído. A 23 julio 2021, Atendido mérito de los autos, como se pide, ha lugar a la 
notificación por avisos solicitada, practíquese mediante extracto autorizado por Sr. Secretario 
y publicado tres veces en diario El Mercurio de esta ciudad, sin perjuicio de publicación en 
Diario Oficial el día primero o quince del mes, conforme lo dispuesto parte final artículo 54 
Código Procedimiento Civil. El Secretario
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